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ACUERDO No. 157

“Por el cual se dictan las normas aplicables a los procesos de reordenamiento de los Des-pachos Judiciales.”

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

LA SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las conferidas en el ARTICULO 90 de la Ley 270 de 1996. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los procesos de reordenamiento de los Despachos Judiciales, adoptados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se regirán por lo dispuesto en los ARTICULOS 90, 91 y 92 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 109 de 1995, de esta Sala y conforme a las reglas que aquí se establecen. 

ARTICULO SEGUNDO.- La individualización de los Despachos Judiciales objeto de redistribución, en los eventos en que exista más de uno de ellos con la misma especialidad y categoría, procederá mediante el concepto de una comisión integrada por los Magistrados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que deseen participar en ella, los integrantes de la Sala Administrativa del Consejo Seccional respectivo y el Director de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

Esta Comisión oirá la opinión de las autoridades nominadoras y presentará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura las recomendaciones sobre la individualización que considere pertinentes. Para ello tendrá en cuenta la disposición personal de los funcionarios y empleados, su antiguedad al servicio de la Rama y la experiencia y capacitación relacionada con la nueva especialidad. En caso de dificultad para la aplicación de las anteriores reglas se acudirá al sorteo.

Las recomendaciones de la comisión deberán hacerse llegar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a más tardar el 13 de septiembre de 1996. 

ARTICULO TERCERO.- Los Despachos Judiciales que cambien de especialidad continuarán, transitoriamente, con su competencia actual. Entre el 16 de septiembre y el 19 de diciembre de 1996 no les serán repartidos nuevos negocios y durante dicho lapso, tanto los funcionarios titulares como sus empleados, recibirán capacitación en la nueva especialidad. Para el efecto, la Unidad de Formación e Información Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con las respectivas Salas Administrativas de los Consejos Seccionales y con los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales, organizará y realizará los cursos correspondientes.

PARAGRAFO.-
 Los Despachos Judiciales que sean objeto de redistribución funcional o territorial, conforme a lo dispuesto por la Sala Administrativa mediante los Acuerdos expedidos el 13 de junio del presente año, iniciarán su gestión en el nuevo destino territorial o funcional que les corresponda, a partir del 11 de enero de 1997.

ARTICULO CUARTO..- La Sala de Gobierno del Tribunal Superior del Distrito Judicial respectivo determinará lo relativo al reparto que deba hacerse de los asuntos a cargo de los despachos que sean objeto de redistribución, al igual que la distribución de los asuntos en las salas fusionadas. 

ARTICULO QUINTO.- Cuando se fusionen Salas especializadas, el Secretario de la Sala resultante será el que ejerza las respectivas funciones en la Sala Civil. El otro Secretario continuará como adjunto, con las funciones que le señalen las normas generales de funcionamiento de los tribunales. En caso de vacante temporal del Secretario titular, éste será reemplazado por el Secretario adjunto.

Los demás empleados de las Secretarías se desempeñarán en las Salas fusionadas, en los cargos y funciones que venían ejerciendo.

ARTICULO SEXTO.- Los funcionarios que se desempeñan en provisionalidad en los Despachos de Magistrados que se suprimen, cesarán en sus funciones a partir del 16 de septiembre de 1996 y los negocios a su cargo serán materia de nuevo reparto por la Sala de Gobierno del respectivo Tribunal.

PARAGRAFO.-Las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial recibirán los elementos devolutivos al servicio de las plazas suprimidas, a partir de la fecha mencionada en este ARTICULO.

ARTICULO SEPTIMO.-La fusión de las Salas especializadas regirá desde el 16 de septiembre de 1996; fecha a partir de la cual las nuevas Salas cumplirán sus funciones como cuerpo único competente para resolver los asuntos a su cargo.

ARTICULO OCTAVO.-El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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